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I. INTRODUCCIÓN  
 

 

De acuerdo con la Organización Mundial del Comercio (OMC), la aplicación de Medidas 

Sanitarias y Fitosanitarias comprende a aquellos reglamentos y procedimientos para asegurar 

la inocuidad de los alimentos, necesaria para proteger la vida y salud de las personas, la salud 

de los animales y la preservación de los vegetales con acciones en el control de plagas y 

enfermedades agrícolas y la determinación de estatus fitosanitario para la comercialización en 

el marco de la seguridad alimentaria, como instrumento normativo y de regulación a una escala 

nacional y mundial, como se establecen en la Ley Federal de Sanidad Vegetal (OMC,1998).  

Por tanto, en México y en el resto del mundo es de vital importancia la regulación fitosanitaria 

que vela por la seguridad alimentaria y tiene la finalidad de prevenir la introducción y 

diseminación de plagas y enfermedades reglamentadas, así como proteger la condición 

fitosanitaria de cada país. Para ello, México cuenta con el Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (Senasica), un Órgano Administrativo Desconcentrado, 

facultado para dirigir y determinar acciones de erradicación, control o prevención a través de 

actividades de vigilancia epidemiológica que protegen los recursos agrícolas, acuícolas y 

pecuarios de plagas y enfermedades de importancia cuarentenaria, establecidas en la Ley 

Federal de Sanidad Vegetal (Senasica, 2016). En el Artículo 3o.- del capítulo I.- Decreto 

general, se menciona que la Secretaría implementa medidas fitosanitarias necesarias para 

garantizar la protección y condiciones adecuadas en todo o parte del territorio nacional. Estas 

medidas se basarán en evidencia científica, análisis de riesgos de plagas y características 

agroecológicas de las zonas afectadas y destino de los productos vegetales. El objetivo es 

preservar la fauna benéfica nativa y el equilibrio natural (PROFEPA, 1994). 

Dentro de las áreas estratégicas del Senasica, se cuenta con la Dirección General de Sanidad 

Vegetal (DGSV), la cual es responsable de regular, dirigir y establecer acciones para reducir el 

riesgo de introducción o diseminación de plagas reglamentadas en temas fitosanitarios y 

propone Normas Oficiales Mexicanas (NOM), lineamientos o acuerdos relacionados a la 

sanidad vegetal, facilitando así el comercio nacional e internacional de productos de origen 

vegetal. Por lo que las actividades relacionadas a la profesión planteadas se han desarrollado 

en esta dirección, buscando consolidar y aplicar los conocimientos adquiridos en los módulos 

cursados, como:  "Estrategias para la protección vegetal en los sistemas agrícolas", "Gestión 

de la calidad e inocuidad en los productos agrícolas" y “Gestión de la empresa agrícola” 

 



 

El Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria tiene como 

misión y visión: 

Misión 

Proteger la agricultura nacional a través de la aplicación de medidas de sanidad, inocuidad y 

calidad agroalimentaria, para contribuir a la seguridad alimentaria, al bienestar de productores 

y consumidores, así como al desarrollo de las cadenas productivas. 

 

Visión 

Un Senasica renovado con reconocimiento nacional e internacional, generador de valor hacia 

la sociedad mediante la mejora continua de nuestras plataformas técnico-científicas, legales y 

administrativas que contribuye al abasto nacional y a la facilitación del comercio 

agroalimentario. 

 

II. OBJETIVOS 

En este servicio social los objetivos que se plantearon al inicio fueron los siguientes: 

Objetivo General:  

● Colaborar en la aplicación de las regulaciones fitosanitarias para la importación y 

exportación de vegetales en México. 

Objetivos Particulares:       

● Familiarizar, analizar y revisar las Normas Internacionales para Medidas Fitosanitarias 

y Normas Oficiales Mexicanas. 

● Sistematizar datos en Excel sobre las gestiones en curso de exportación. 

● Colaborar en la sistematización de datos relacionados con las gestiones de importación 

y exportación en las plataformas de trabajo correspondientes. 

 

 



 

III. METODOLOGÍA UTILIZADA 

Las actividades a desarrollar se presentan en el Cuadro 1, las cuales se organizan por por mes 

durante un lapso de seis meses y se diseñaron de acuerdo al programa de servicio social 

“Establecimiento, análisis o modificación de las regulaciones fitosanitarias a la importación y 

exportación de los vegetales” publicado por el Senasica durante 2024. 

Cuadro 1. Actividades por realizar durante el servicio social. 

  Actividades programadas durante el servicio social. 

Mes 1 ● En el primer mes, llevar a cabo la introducción al programa del 

servicio social, así como la revisión y familiarización de las principales 

NIMF (Norma Internacional para Medidas Fitosanitarias) y NOM, así 

como por ejemplo la Ley Federal de Sanidad Vegetal u otras 

regulaciones similares. También proceder a la revisión y análisis de 

los riesgos de las plagas para la elaboración de requisitos fitosanitarios, 

así como al análisis de los requisitos fitosanitarios ya establecidos. 

Mes 2 ● En el segundo mes resumir los datos de las gestiones en curso de 

exportación en un cuadro en Excel ya que, solo existe para la 

importación, para así tener un mejor manejo de la información, 

sistematizando y organizando todos los oficios de datos de los 

productos en proceso de gestión de exportación. 

Mes 3 ● Dar seguimiento a la organización y sistematización de oficios de las 

gestiones en exportación, así como seguimiento al establecimiento de 

requisitos fitosanitarios, como actualizaciones o modificaciones de las 

mismas. 



 

Mes 4 ● Trabajar en la actualización de datos en la plataforma SIGFI (Sistema 

de Gestiones Fitosanitarias Internacionales), de las gestiones de 

importación y exportación de productos de origen vegetal. 

● Así como el seguimiento a la emisión de notificaciones del proceso de 

establecimiento de Requisitos Fitosanitarios. 

Mes 5 ● Apoyar en el seguimiento a la respuesta, modificación o propuestas de 

requisitos fitosanitarios en el módulo de consulta de requisitos 

fitosanitarios para continuar con los procesos de gestión. 

● Así como continuar con el seguimiento de la sistematización de datos 

de las gestiones de importación y exportación de productos de origen 

vegetal en el SIGFI. 

Mes 6 ● Participar con el equipo de trabajo para la revisión de propuestas para 

el establecimiento de medidas fitosanitarias. 

● Sistematización de oficios del proceso de gestión de mercado. 

● Y, en última instancia, dar un agradecimiento por la aceptación y 

finalización del servicio social, así como entrega de materiales 

prestados como el equipo de cómputo y el gafete de acceso. 

IV. ACTIVIDADES REALIZADAS 

Las actividades planteadas en el Cuadro 1 se desglosan en el Cuadro 2 de acuerdo con lo 

realizado en cada mes del servicio social en la DGSV del Senasica, ubicado en Av. Insurgentes 

Sur 489, Piso 6, Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, CDMX, C.P. 06100 

Cuadro 2. Actividades  

MES ACTIVIDADES 

 Introducción al servicio social y Sistematización de los datos de 

productos en gestión de exportación en Excel. 



 

M 

A 

Y 

O 

 

● Introducción al programa del servicio social. 

● Revisión y familiarización de las principales NIMF (Norma 

Internacional para Medidas Fitosanitarias) y NOM, así como la 

Ley Federal de Sanidad Vegetal u otras regulaciones similares.  

● Se colaboró en la sistematización de datos de exportación en 

Excel como se muestra en la imagen del Anexo 1. Con base en 

los oficios almacenados del proceso de gestión de exportación, 

se inició la sistematización por país con datos de 78 países 

importadores con diferentes productos en proceso de apertura 

de mercado, rescatando datos como: 

❖ Producto, 

❖ Nombre científico, 

❖ Tipo de producto, (fruta, grano, semilla, etc.) 

❖ País importador, 

❖ Solicitante/interesado (en importar), 

❖ Fecha de primer contacto con la DGSV, 

❖ Fecha de la primera solicitud de IT (Información 

Técnica), 

❖ Fecha de envío de IT, 

❖ Estatus (que guarda la gestión), 

❖ Pendiente por, 

❖ Descripción de la gestión y 

❖ Categoría de gestión. 

 

 

 

 

 

J 

U 

N 

I 

O 

Sistematización de datos de productos en gestión de exportación, 

organización y acomodo de oficios de las gestiones en exportación. 

● Seguimiento a la sistematización de los datos de productos en 

gestión y proceso de apertura de mercado para la exportación 

en la base de Excel. 

● Organización y depuración de documentos: se creó una copia 

de la carpeta con nombre Nuevas Gestiones, donde se 

encuentra la documentación de los productos llevados durante 

el proceso de gestión, por lo que fue necesario: 

❖ Crear una copia de la carpeta solo con los documentos 

deseados (oficios y memorándum). 

❖  Solo se copiaron los oficios y memorándum excluyendo los 

documentos modificables, duplicados, en inglés, de 

información adicional, entre otros, para una mejor 

accesibilidad. 



 

❖ Se modificó el título de cada documento acorde al número 

de oficio o memorándum, además de su fecha y el año 

expuestas en el mismo documento y una pequeña 

descripción del documento; además, se agregó un número 

de acuerdo con su fecha para ordenarlos en la carpeta 

(Anexo 2 y 3). 

● Se apoyó en copiar y modificar un oficio de Respuesta de 

comentarios. 

● También se colaboró en complementar un concentrado de 

requisitos publicados en los años 2019-2023. Rescatando la 

fecha de su publicación y la clave de combinación, y su 

ubicación en el Módulo de consulta de requisitos 

fitosanitarios para poderlos descargar y agregarlos a una 

carpeta (Anexos 4). 

 

 

J 

U 

L 

I 

O 

Seguimiento a la organización y acomodo de oficios de las 

gestiones en exportación. 

● Se dio continuidad a la creación de copia de la carpeta, separando, 

ordenando y modificando el título de los documentos haciendo 

coincidir con su contenido, además de una pequeña descripción de 

su contenido asignándoles un orden de acuerdo con su fecha y año, 

con los 78 países, dando un total de 218 productos en proceso de 

gestión de mercado (Anexos 3). 

 

  

 

A 
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T 

O 

 

Foliación de inventario, modificación o edición de propuestas de 

MF y transcripción de cédulas de MF.  

● Se apoyó con la foliación para inventario de transferencia primaria 

de “Informe de conclusión del procedimiento de Guarda, Custodia 

y Responsabilidad (GCYR) de cacao” para su resguardo (Anexo 5).   

● Por otro lado, se apoyó también con la transcripción de cédulas 

como arúgula de Italia, soya de Belice, calabacita, chile, sandía y 

melón de Kenia, mediante el cual se expresan las Medidas 

Fitosanitarias a aplicar al producto de acuerdo con el resultado 

arrojado por el ARP previamente realizadas (Anexo 6).  

● También con la edición de oficios de Propuesta de medidas 

fitosanitarias como arúgula de Italia y soya de Belice para el envío 

a la OMC. Así como la redacción de memorándum para envío de 



 

Cédula de autorización de requisitos fitosanitarios para la 

importación de semilla de rúcula a México (Anexo 6).   

● Se realizó un resumen de estatus de productos vigentes en proceso 

de gestión de mercado que tiene México con Nueva Zelanda, 

describiendo la última actualización tanto en importación como 

exportación, así como la verificación del estatus en materia de 

importaciones de gestiones vigentes que tiene México con Brasil 

(Anexo 6).  
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Actualización o modificación de informes de las gestiones de 

importación de productos en la plataforma “Sistema de Gestiones 

Fitosanitarias Internacionales” (SIGFI) 

(http://sigfi.senasica.gob.mx/acceso.asp)  

● Se colaboró en la agregación de nuevas gestiones, la actualización 

o modificación de informes de los estatus de avance de las gestiones 

de importación de productos en la plataforma SIGFI, cada informe 

que se agregó a la plataforma también se anexó el documento de 

respaldo (Anexo 7).  

● Por otro lado, se apoyó para complementar un informe en Excel 

(titulado 01 Reiteración de gestiones, apreciado en el Anexo 8 ), 

donde se sistematizaron 158 productos en proceso de gestión de 

exportación, rescatando datos como:  

❖ País de origen  

❖ Producto  

❖ Tipo de producto  

❖ Estatus que guarda la gestión 

❖ Última modificación  

❖ No. de último oficio  

❖ Usuario/interesado y 

❖ Comentarios  

 

 

 

 

Continuidad a la actualización o modificación de informes de las 

gestiones de importación de productos en la plataforma SIGFI  

http://sigfi.senasica.gob.mx/acceso.asp
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R 
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● Por otro lado, se continuó actualizando y modificando los informes 

sobre los estatus que guardan las gestiones de importación en la 

plataforma SIGFI a partir de los estatus generados de los 

documentos y en algunos casos la agregación de nuevas gestiones 

en la plataforma y, por supuesto, adjuntando los documentos que 

respaldan los informes (Anexo 7). 

 

● Debido al informe (titulado 01 Reiteración de gestiones, ver 

Anexo 8) de los productos trabajado en el mes de septiembre, se 

ubicaron varios productos que no se encontraban en la base de datos 

elaborada durante el primer y segundo mes de servicio social (ver 

Anexo 1), por lo que se actualizó con los productos faltantes, con 

datos como: 

❖ Producto, nombre científico, tipo de producto, país 

importador, solicitante/interesado, fecha de primer 

contacto con la DGSV, fecha de la primera solicitud de 

IT (Información Técnica), fecha de envío de IT, estatus,  

pendiente por, descripción de la gestión y categoría de 

gestión. 

 

● Se apoyó con la foliación con el tema de Guarda, Custodia y 

Responsabilidad de cacao (Anexo 5). 

● Se realizó una propuesta de modificación de la plataforma sanidad 

vegetal del apartado de IMPORTACIÓN, la cual se presentó para 

su validación.  

NOVIEMBRE Finalización.   

(Entrega de materiales de trabajo como el equipo de cómputo y el 

gafete de acceso) 

 

V. OBJETIVOS Y METAS ALCANZADOS 
 

El principal objetivo de este servicio social fue la colaboración con el equipo de trabajo de la 

Dirección en la aplicación de las regulaciones fitosanitarias para la importación y exportación 

de los vegetales en México, lo cual se ha cumplido durante estos seis meses, puesto que se 

estuvo trabajando en lo planteado en la metodología como la introducción al programa, revisión 

y familiarización de las principales NIMF, NOM, Ley Federal de Sanidad Vegetal, el manejo 

de la información, organización y acomodo de oficios de los datos de productos en proceso de 



 

gestión de exportación e importación como apertura de mercado, actualización de informes en 

la plataforma SIGFI así como la emisión de respuestas o notificaciones y el seguimiento a las 

publicaciones de requisitos fitosanitarios en el módulo de consulta. 

 

     

VI. RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

 

 

Colaborar con la Dirección en la redacción, modificación o edición de cédulas de medidas 

fitosanitarias (MF),  oficios de propuesta de MF para el envío a la OMC, de memorándum para 

autorización de requisitos fitosanitarios (RF) o solicitud de apoyo a la CNRF para la revisión 

y autorización de RF, y de propuestas como respuestas a comentarios a las MF, me permitió 

conocer desde dentro el proceso que llevan las gestiones de apertura de mercado para la 

comercialización de productos vegetales y lo complejo que puede resultar.  

La Organización Nacional de Protección Fitosanitaria (ONPF) en nuestro país representada por 

la DGSV es la encargada de decidir cuándo realizar un análisis de riesgo de plagas al inicio de 

una apertura de mercado con ayuda del CNRF, la que recaba evidencias biológicas u científica 

y económica, siguiendo las NIMF pertinentes (NIMF 1, 2006). 

Este proceso consta de nueve pasos que la DGSV ha implementado y que se pueden denominar 

como “estatus de la gestión activa”, empezando con: 1) La solicitud de los requisitos 

fitosanitarios al país importador, 2) el país importador envía los RF o listado de información 

técnica necesaria para elaborar el ARP, 3) solicitud de información técnica al interesado en 

exportar, 4) preparación del expediente técnico por parte del CNRF, 5) el país exportador 

analiza el expediente técnico, 6) propuesta de RF/PTO/protocolo por parte del país exportador. 

7) comentarios a los RF/PTO/protocolo por parte de México, 8) firma del PTO o protocolo y 

9) Respuesta al usuario o difusión de los RF. 

Este procedimiento se puede consultar en el Sistema de Gestiones Fitosanitarias 

Internacionales mejor conocido como SIGFI, espacio que ofrece información confidencial 

sobre las gestiones internacionales de México en sanidad y calidad agroalimentaria, bajo la 

responsabilidad del Senasica y es de uso exclusivo para el Gobierno Federal. La plataforma 

facilita el registro, actualización, modificación y consulta del estatus que guardan las gestiones, 

los informes proporcionan una visión general del proceso en el que se encuentra, por lo que es 

una herramienta muy importante para resguardar el proceso (SIGFI, n.d.). 



 

El intercambio de información es clave para garantizar la aprobación y finalización de la 

gestión, estos requisitos una vez culminada la gestión deben ser publicados por la ONPF, una 

vez se hayan sometido a comentarios durante un periodo de 60 días y, de ser el caso, 

modificados en un lapso de 45 días (Senasica, 2024). Con ello, se da paso a una nueva 

oportunidad de mercado, las cuales las podemos encontrar en el "Módulo de Requisitos 

Fitosanitarios para la Importación", otra herramienta de consulta pública en línea que contiene 

las MF aplicables a las mercancías de importación de origen vegetal a fin de compartir 

información necesaria para prevenir la introducción y diseminación de plagas reglamentadas  

en México. En caso de una emergencia fitosanitaria en el país, se actualizan o modifican las 

MF para mitigar el riesgo a través del Senasica en este módulo en términos de lo dispuesto en 

la Ley Federal de Sanidad Vegetal y su Reglamento, los cuales entran en vigor de forma 

inmediata (Senasica, 2020).  

Cabe mencionar que el "Informe de conclusión del procedimiento de Guarda, Custodia y 

Responsabilidad (GCYR)" es el proceso físico que consiste en organizar los expedientes por 

legajos (regularmente por mes) y número total de fojas para su resguardo, lo que facilita su 

búsqueda y ubicación al momento de requerirse, las cuales se resguardan con un tiempo 

máximo de conservación de cinco años. Este proyecto se alinea con los estándares 

internacionales y las regulaciones nacionales por lo que el cumplimiento de los objetivos 

contribuye a la aplicación de las medidas fitosanitarias y garantizar la calidad y seguridad de 

los productos vegetales facilitando el comercio internacional. 

 

VII. RECOMENDACIONES 
 

Es importante mencionar que la regulación fitosanitaria es un tema muy amplio, por lo que se 

espera que este trabajo haya contribuido a una mejora continua. Por ello, se insta a que los 

estudiantes que en el futuro tengan el interés en abordar el tema puedan mejorar su estudio 

tomando en cuenta este documento, ya que al trabajar en este tema se contribuye a la mejora 

constante de la aplicación de las medidas fitosanitarias y a garantizar la calidad de los productos 

vegetales y la seguridad alimentaria de la población, facilitando el comercio internacional. 
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IX. ANEXOS 

Anexo 1. Introducción y Sistematización de los datos de productos en gestión de exportación 

en Excel. 



 

 

 

Anexo 2. Depuración y copia de una nueva carpeta. 

 

Anexo 3. Algunos documentos no coincidían con sus datos por lo que se ordenaron de acuerdo 

con la fecha y año del documento, con una corta descripción.  

 



 

Anexo 4. Lista elaborada a partir de los requisitos publicados en el Módulo de Requisitos 

Fitosanitarios (Senasica, 2020).

 
 

Anexo 5. Inventario de transferencia primaria: Informe de conclusión de Guardia, Custodia y 

Responsabilidad (GCYR) de cacao. 

 

Anexo 6. Ejemplos de redacción, modificación o edición de cédulas de MF, oficios de 

propuesta de MF, memorándum y de propuestas como respuestas a comentarios a las MF.

 



 

  

 

Anexo 7. Ejemplo de Actualización de informes en SIGFI

 

Anexo 8. Reiteración de gestiones de exportación. 

 


